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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCI6N DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

IECM-INV-04/17 

. Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los artículo 82 y 83 fracción IV de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, 
yen los numerales 23, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 51, primer párrafo y 
52 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de 
Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con 
domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Delegación 
Tlalpan, en la Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores No. IECM-INV-04/17, relativo a la contratación de la prestación del 
servicio de investigación para' medir la cultura política en la Ciudad de México (Informe 
Ciudad de México), solicitado por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía del Instituto Electoral de la Ciudad de México, conforme a las siguientes: 

Bases 

1.- Para efecto de las presentes Bases, se entenderá por: 

Instituto: 
Lineamientos: 

DEECyCC: 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal 
(mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Institufo www.iedf.org.m)( en la secCión de' marco jurídico 
"Lineamientos"). -
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía (Área requirente). 

DACPyS: Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área ( 
convocante). ¡:';:'\-.. 

"'-" Concursante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en ,~~ 
cualquier procedimiento de Invitación Restringida a cuando menos 

Proveedor: 
tres proveedores. e>" 
Persona física o moral que celebre pedidos o contratos con carácter . ......-c'-_--' 

de vendedor de bienes muebles, arrendador o prestador de 
servicios con el Instituto. \ ", 

2.-lnformación específica del servicio a contratar: \ <~ \\,\\ 
2.1 Descripción y cantidad: 

Las características, descripciones, requerimientos y especificaciones de la contratación de la 
prestación del servicio de investigación para medir la cultura política en la Ciudad de México (Informe 
Ciudad de México), se establecen en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes 
bases. 

Somos un Instituto de Calidad 
.'-~ 

~rutt:;g En e! Instituto EI~toral de l;t Ciud;ld d~ Mexlco. c~t.¡'tmos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales Imcgn,s: conducir 
, • ~ .• ". ". mecanismo!. de partlclpacfón ciudadana Incluyentes. y promover en 135 y los habitantes de la Ciudad de México la Cultura democr·;l(lca. la pal·ticlpación 
'-<::-:::~;/ yel ejercicio pleno de 1" cludadanla, en apego a los prlndpios rectores de la (unción electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. el 

y mejorando continuamente la eficacra de nuestro Sistema dé Gcnión Electoral. 
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" '---¿:rFerioao y iugar de la prestacionáEirservfCio: 

La concursante ganadora deberá comprometerse a prestar el servicio del 24 de julio al 13 de 
diciembre de 2017, y deberá otorgar los entregables objeto del presente concurso, en las oficinas 
de la DEECyCC ubicadas en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 
14386, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, de conformidad con las fechas señaladas en el 
Anexo Técnico. 

2.3. Casos de incumplimiento: 

A partir del inicio del servicio, en el caso de que la DEECyCC detecte cualquier incumplimiento en 
la prestación del servicio de acuerdo a las características, descripciones, requerimientos y 
especificaciones establecidas en el Anexo Técnico, que formará parte integral del contrato 
respectivo, dará aviso de inmediato a la DACPyS y esta notificará vía telefónica o por correo 
electrónico, independientemente que posteriormente se formalice por escrito al proveedor a efecto 
que le requiera la prestación del servicio, o bien proceda a hacer los cambios o correcciones 
necesarias, comprometiéndose éste a atender el (los) requerimiento (s), en un plazo no mayor a 
un día hábil contado a partir de la notificación. De no atender estos requerimientos, la DACPyS 
procederá a aplicar las penas convencionales correspondientes y, en su caso, iniciará el 
procedimiento para rescindir administrativamente el contrato, así como aplicar la garantía de 
cumplimiento del mismo, en los términos de los numerales 74,83,93,94 Y 95 de los Lineamientos. 

2.4 Incremento del servicio que podrá contratarse: 

" . '--"Conforme a-lo -estipulado" en- los numerales 68,-70' primer-párrafo-y71-de-los- Une-am ientos, el 
contrato que se derive del presente concurso, por razones fundadas podrá ser modificado sin tener 
que recurrir a la celebración de un nuevo concurso, dentro del periodo de su vigencia, el monto 
total de las modificaciones no deberá rebasar en conjunto, el 20% del monto total del cont~t , 
siempre y cuando el precio y demás condiciones del servicio sea igual a lo inicialmente pactado. 
Debiendo ajustar: la garantía de cumplimiento correspondiente en el supuesto de resultar 
necesario. 

3.- Requisitos para participar en el concurso. 

\-
\~~\ 

\ 
\ 

~ 
-~ 

En concordancia con el numeral 41 de los Lineamientos, las concursantes deberán entregar su , 
propuesta por escrito, en un sobre cerrado y sellado, que contendrá la documentación legal y ("" \ 
administrativa, propuesta técnica y económica, incluyendo la garantía de sostenimiento de las ' .. \ \ 
ofertas. El sobre deberá rotularse con el nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de , \\ 
México, los datos de identificación del concurso y de la concursante respectiva. ' \ \ 

~\ 
Todos los documentos expedidos por las concursantes deberán dirigirse al Instituto 0': 
Electoral de la Ciudad de México, señalando el número del concurso y la fecha de su \,\ " 
emisión, la que deberá estar comprendida entre la fecha de la invitación y la fecha d@e.",",,'\ 
celebración de la primera etapa del concurso. " 

('-1 .. ~ ,_~~, 
". -~' 

Somos un Instituto de Calidad l~ . 

/; '~", En el Ins':.ftUlo Electol-al de la Ciudad de M\!xico, estarnos comprometidas y comprometidos a adm[n!strdr elecciones locales íntegras; conducir 
~ES mecanismos de portlclpaclón cludadafl4 incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la partlclpaclón 
~J y el ejercido pleno de la cludadania. en apego a los principias rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. 

y mejorando cOlltlnuamente la cOcada de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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3.1 El primer apartado contenido en el sobre, deberá incluir la documentación legal y administrativa 
que se enlista en este punto, preferentemente con separadores e índice para facilitar su revisión: 

A) Copia del oficio de invitación. 

B) Formato original, que cumpla con todos los requisitos, relativos a los datos de la 
concursante, firmado en anverso por quien ostente la representación legal. Formato I 
(Acreditación de personalidad de la concursante). 

IMPORTANTE: Este formato deberá ser firmado en anverso por la ó el representante 
legal que se acreditó en el Formato referido en el párrafo anterior. 

C) Original y copia para cotejo de la identificación oficial vigente (pasaporte, cédula. profesional 
o credencial de elector), de quien ostente la representación legal de la concursante. La 
firma deberá corresponder con la del documento indicado en el inciso B) de este punto. 

D) Carta poder original otorgada a favor de la persona que entregue las propuestas del 
concurso, de acuerdo al Formato 11. (Carta Poder Simple). El poderdante deberá ser 
cualquier persona que tenga facultades de representación. 

Se deberá adjuntar copia y original para cotejo de la identificación oficial vigente 
(pasápOrte; ·cédula profesional o·credenciarde elettor}, confórmese-solicita al calce 
de cada nombre y firma en el citado Formato 11. 

IMPORTANTE: El poderdante podrá ser cualquier persona que tenga facultades de 
representación lo cual deberá acreditar adjuntando copia simple del documento 
notarial o copia certificada, así como, de la identificación oficial vigente, de la 
persona a la que le confieran esas facultades. 

\ 

E) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de 
Resultados) al 30 de junio de 2017, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos c-----::S 
estados financieros de que la información presentada, es verídica y se extrae de 105·--

libros y registros contables. \\ 

Los estados financieros deberán contener nombre y firma de la ó el contador públicc{'" \ 
y de la ó el representante legal de la concursante señalado en el inciso B), de este\~. \. 
punto, debiendo anexar copia de la cédula profesional de la ó el primera(o). .. \\ 

.... \\\ 
IMPORTANTE: En caso de que la ó el representante legal que se acreditó como tal [\'~ 
mediante Formato I (Acreditación de personalidad de la concursante) señalado en el ( '\ 
inciso B) de este apartado, no tenga facultades para firmar los Estados Financieros, 
la concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o "\ 

Somos un Instituto de Calidad 
.. ~-:-.... 

/;.;':!~:.<\, En el Instituto Electoral de la Clud<'ld de México, eSl:lmos comprometldlu y comprometidos 3 ;:¡dministr.1r elecciones locales integras; conducir 
~ rneca"¡SnlOS de- portlcJpadón ciudadano incluyentes. y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democdtka. la pal'tidpaci6n 
\z.~:::;;:/ )' el ejerc.lcio pleno de 13 dudadania, en apego a los. principios rectores de b runclón electoral. cumpliendo con [os requisitos legales r reglamentarios. 

y mejorando contlnuamcfI(e la eficacia de nuú:olfO Sl:,;t~ma de Gt'stlón Electoral, 

~ 
Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 

Página 3 de 26 



.-f.!,TUTO ELECTORAL 

"' C";AD DE MEXICO 

- ,,-

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCI6N DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

IECM-INV-04/17 

persona a la que le confieran dichas facultades. 

F) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de junio 
de 2017. 

G) Copia de la Inscripción en el R.F.C., Cédula Fiscal o, en su caso, la última actualización 
del mismo. 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a la fecha del presente concurso. 

1) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 
alguno de los supuestos señalados en el numeral 42 de los Lineamientos. 

J) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar 
. ganadora ha cederá total o parcialmente los derechos y obligaciones que se deriven del 

contrato, conforme lo señalado en el numeral 62 párrafo primero de los Lineamientos, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito del Representante Legal del Instituto y de la Secretaría Administrativa. 

K) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce los requisitos 
y condiciones establecidas en las presentes bases y que además se sujeta a los 
Lineamientos. .....-- . --- .. -.... .. -.-. -------. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos en los incisos C), D), párrafo segundo 
y E) dentro del sobre no será motivo de descalificación. La DACPyS obtendrá en el acto la Gopia 

\ 
\. 

respectiva de los documentos originales en los incisos referidos, de conformidad con lo estable'Cido r-

en el numeral 39, fracción 1, en relación con el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos. "\. <:;"~'.., 

Los documentos requeridos en los incisos anteriores, excepto los incisos e), F) y G) de este punto\\ "''--.. 
deberán presentarse impresos, preferentemente, en papel membretado de la concursante y \ 
deberán estar firmadas por quien ostente su representación legal, acreditada como tal en el inciso c.""'/'::' 
B) de este punto. ,.~) 

\ 

3.2 El segundo apartado contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta técnica y la \ 
docu.mentación que se enlista en. este .punto, prefer~n~emente foliadas, e, invariablemente \"\ .. 
rubricadas en cada una de sus hOlas V firmada en la ultIma de ellas por la o el representante \ \ \. 
legal que se acreditó como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases: \ \ \ .. 

'. 

A) La propuesta técnica deberá presentarse preferentemente en papel membretado, en la que 
se señalen todas y cada una de las características técnicas y descripciones del servicio a 
ofertar, conforme al Anexo Técnico, sin indicar precios. 

Somos un Instituto de Calidad 
,<,';~~'. En el Instituto Electol"al de la Ciudad de México, estamos comprometidas '1 comprometidos a admInistrar elecciones locales Integras; conducir 
~'!!1 mecanismos de partlclpoclón cfudadano incJuyentes. y promover en las r los I,abit."lntcs de la Ciudad de México la cultura democrática. la participación 

~-:::..,-::,;..;;,J y el eferdc.io pleno de 13 dudadan!a. en apeGo 3 los prIncipIos rectores de la función electoral, cumpliendo con 10$ requIsitos legoles y reglarnentdrlos. 
'f mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines ... Delegación Tlalpan ... C.P. 14386 ... Ciudad de México 
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. -- -"-'Hr"CurrTcu¡uñi"-origiñ~iC'-actüa1Tzádo"de lacoñ-cü'rsanTe, "qÚe-aeberá ser'-e'ñfreTá"lecna-ae-la . 
invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso. 

C) Adjuntar síntesis curricular de los responsables de realización de la investigación que 
muestre su experiencia en coordinar actividades en campo y análisis de información. 

D) Relación con un mínimo de 3 y un máximo de 5 pedidos y/o contratos celebrados en los 
últimos tres años, que demuestren la experiencia en la prestación del servicio, objeto del 
presente concurso o similares. Dicha relación deberá incluir: número de pedido y/o contrato, 
servicio prestado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, 
así como adjuntar copia de la carátula de los contratos (no se requiere todo el cuerpo 
de los contratos) y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad la DEECyCC 
de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en 
caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este 
supuesto. 

E) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar 
ganadora no divulgará la información y/o documentación a la que tenga acceso con motivo 
de la prestación del servicio objeto del presente concurso, en tal sentido, se obliga a 
observar la reserva y confidencialidad conforme a leyes en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y de protección de datos personales; obligación que asume 
solidariamente en caso de que, de su parte, un tercero que tenga acceso a la ~ 
documentación y/o información referida con motivo de la prestación del servicio o -~por '1 
.~~~Iq~ier otro motivo, incum~l~ co~ _es~e apartado ____ . _ ~ \ 

F) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que en caso de resulta~ ~\ 
ganadora, reconoce que los servicios materia de este concurso le han sido expresamente ~: 

\ 
comisionados y encargados, a título oneroso por el Instituto, por tanto, reconoce allnstituío \t" 
como titular de todo derecho patrimonial y/o intelectual respecto de cualquier creación, sea 1: 

esta original o derivada, que se obtenga o pueda obtenerse a resultas de la prestación de·~<:.,:)- __ . 
los servicios, aceptando también que el Instituto podrá usar, reproducir y difundir por los 
medios de su elección la investigación encargada. \. 

~, 

Asimismo se obliga a no reproducir, utilizar, difundir, propagar, adaptar o trasmitir en todo=~:"J 
o en parte y por ningún medio, en provecho propio o de terceros y sin consentimiento por 
escrito del I.nstituto la investiga~iÓn rea~izada.. \"\ 

G) Escnto onglnal en el que manrfles,te baJo protesta de decir verdad qu~" en caso d.e .result~~> \\ 
ganadora, reconoce que los trabajadores que contrate para la prestaclon del servicIo seran \,>~;\\ 
laboralmente su responsabilidad, por lo que no podrá por ninguna circunstancia \,( \~~\ ' 

considerarse al Instituto como patrón sustituto u obligado solidario, ,.,'\.\:.\ 

H) Escrito original en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que, en el caso de resultar \ 
ganadora, prestará el servicio, en tiempo y forma, de acuerdo a lo señalado en el punto 2.2,\" 
de las presentes Bases y en términos del Anexo Técnico, (f~ . _ ",..4 

Somos un Instituto de Calidad ~ 
~> En el ln"¡tuto El.cto",l de 1, Ciudad de Méxko .• ,",mo, comprometldo. y comp,ometldo. a ,dm;n;"", e/eeelone. locale, integ",: oondud, 
v. ",lO''';':!.!] mecanismos de participación ciudadana induyenres. y promover en 13s y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democr:hica. la participación 

,':"¿::"-/ y el ejercido pleno de la ciudadanla. en apego a los principios rectores de la fundón electoral. cumpliendo con los requIsitas legales y reglom/!'ntarlos. 
'1 mejorando .contlnuamente la eflc<tda de nuo:::stro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan. C,P. 14386. Ciudad de México 
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.. ----- _._-- ¡r-Escrifo-6"figiiiaTeñ--er q¡:¡e-rñ·i:j"ñifieste-oajo· "r5roiesfá-ae-decif -vercraa'-que cueñfá"-¿úh lá
capacidad técnica, económica y financiera para prestar los servicIos, objeto ael presente 
concurso. 

3.3 El tercer apartado, contenido en el sobre, deberá incluir la propuesta económica y la garantía 
de sostenimiento respectiva. 

4.-lnstrucciones para la elaboración de las propuestas económicas y garantías. 

A) Las propuestas económicas deberán presentarse conforme al Formato 111 (Oferta 
económica), que para tal efecto se adjunta a las presentes bases, preferentemente en 
papel membretado de la concursante, invariablemente rubricadas en cada una de sus 
hojas y firmada en la última de ellas por quien ostente la representación legal que 
se acredita como tal en el inciso B) del punto 3.1 de estas bases, sin tachaduras ni 
enmendaduras, señalando tanto el precio unitario hasta centésimos, el Impuesto al Valor 
Agregado, subtotal y total, en Moneda Nacional, con número y letra; respetando el 
Formato 111. 

B) Las propuestas que se presenten deberán ser claras y precisas, sin posibilidad de ofertar 
otra opción diferente a lo solicitado. 

C) Los precios ofertados deberán ser fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días 
naturales cont~dos a partir de la en~~~ga de las propuestas.~ \./1 

D) De conformidad con lo estipulado en el numeral 69 de los Lineamientos, los e'Jor.\es \'1. \ 
aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: " \~~". I 

» Si hay discrepancia entre el precio unitario y el total, prevalecerá el precio unitario; \; ',-

);> Si existiere discrepancia entre las cantidades expresadas en letra y las enunciadas en 
número, prevalecerá lo formulado en letra. 

E) Conforme a lo señalado en los numerales 77, fracción 1, y 80, fracciones 1 a la IV, \ 
(indistinta) de los Lineamientos, se deberá garantizar la formalidad de la propuesta 
presentada, con un mí~imo del 5% d.el ~,onto tot~1 de s~ oferta económica sin.considerf\ 
Impuestos, las garantlas se constltulran mediante fianza, cheque de caja, chequ~ \ \. 
certificado ? depó~ito en efectivo a fav,or del In~tituto Electoral de la Ciudad de México\ \\ \, 
Respecto ae los cneques estos no seran negOCiables. \ \ 

\. ~ .. \ '. 
\ \ - \ 

Lo establecido en el inciso anterior deberá ser en Moneda Nacional y con una vigencia \.l._\_·~_~~ 
de noventa días naturales a partir de la fecha de entrega de propuestas. \{:\: \~ 

En caso de garantizar la formalidad de las propuestas mediante fianza, ésta deberá >~~ 
contener el texto indicado en el Formato IV. (Texto de las Fianzas) señalando la razón \' 
social completa o nombre completo de la concursante, según corresponda" .)(J 

Somos un Instituto de Calidad 
/:.;~-::::::'. En el InstiruLO EI(!ctoral de la Ciudad dI:! M6dco, cscmos comprometidos y C"omprometldos a adminiStrar elecciones locales íntCEras; conducir 
~ mecanismos de participación ciudadana mcluyentes, y pt'Omover en las y Jos habitantes de la Ciudad de México la cultura democrátiCa, la participación 
\.:::::::::~/ y el eíercido pleno de la ciudad;mla. en apego a los principios rectores de la runción electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglllmentarlos. 

y mejorando continuamente la eficJda de nut>s,tro Sistema de Gestión Electoral. 

®=-
Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P. 14386. Ciudad de México 
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Contarme a lo señalado en los numerales 4:r,-¡5arrafo ültll110 (en concordancla),V77~fracciOnI, 
segundo párrafo, de los Lineamientos, la documentación de carácter devolutivo, las garantías de 
sostenimiento de las ofertas presentadas en el acto de la presentación y apertura de las 
propuestas, serán devueltas a las concursantes quince días hábiles posteriores a la emisión del 
fallo, salvo la de aquella que se hubiese adjudicado el contrato, la que se retendrá hasta el 
momento en que el proveedor constituya la garantía de cumplimiento del mismo, 

5.- No Negociación. 

En concordancia con lo estipulado en el numeral 37, fracción XVIII de los Lineamientos, se 
establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas 
presentadas por las concursantes podrán ser negociadas. 

6.- Desarrollo del Concurso. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos y el punto 4. "Políticas de operación", 
séptima viñeta del Procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores código SA-DACPS-04-2012, el procedimiento del Concurso se desarrollará de la \ 
manera siguiente: \.J 

Calendario y lugar de los Actos 

Acto Fecha y Hora Lugar "" 14 dejulio de 2017 "-. -

" Junta de aclaración de bases 11 :00 horas 
Presentación y apertura de la 
documentación legal, 20 de julio de 2017 Domicilio de la convocante 
administrativa, y la propuesta 16:00 horas 
técnica~. económica 

\ 
\ 

Fallo 
21 de julio de 2017 

15:00 horas 

El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos, será el área de recepción del InStitJ\~,;\ \\ 
en punto de la hora establecida, el personal de la DACPyS trasladará a las concursantes al área \ \ 
que se designe para cada uno de los eventos. \, ,\ 

Se recomienda presentarse con treinta minutos de anticipación para el registro de asistencia, en 
el formato destinado a tal fin, no aceptándose la participación de las concursantes que lleguen 
después de la hora señalada para el inicio del evento. 

7.- Junta de Aclaración de bases. 

Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de las presentes bases y su Anexo 
Técnico, el Instituto celebrará una junta de aclaraciones a las mismas, en términos de lo dispuesto 

Somos un Instituto de Calidad 
/ .. ;::.~'~'.''';'. En el InstJtutO Elector31 de 1 .. Ciud<ld de México, cst..,mos comprometlda, y comprometIdos a ;¡dministrar elecciones locales íntegras: conducir 
~tl!1) meGllllSmOS de pOrtlclpaclótl ciudadana mcluyentes. y prornover en las y los h"i\bitantes de la Ciudad de f1éxico la cultura dernoc.rática, la partidp:r.cí6n 
' .. :,:~ .. <~;/ y el ejercido pleno de la dud;:¡dania. en apcso a los principios rectores de la función electomJ. cumpliendo con les requf.sJtos legales '1 reglamentarios. 

~._- y mejorando contln/Jamente b efrcacla de nuestro Sfrterna d(' Gestión E/ectorol. 

('~J-' + ---- j' 
4..) ",=' --.:....> - . ..-/ 
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-parernumeraFf3, segunaopálTaTo-ren concordancia) y 52,fraCCTOnT;aeiO'sUneamienfüS;'Tá'------ ._._ .. 
aSistencia es optativa, conslderandose que las concursantes que no se presenten aceptan todos 
los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para el Instituto. 

Con el propósito de atender oportunamente todas las preguntas, se sugiere enviarlas con al menos 
24 horas de anticipación, al domicilio mencionado en el proemio de estas bases o a los correos 
electrónicos vicente.almanza@iedf.org.mx, eduardo.gomez@iedf.org.mx, y 
adriana.lopez@iedf.org.mx, en formato de texto. 

8.- Primera etapa. Presentación y apertura de la documentación legal, administrativa, y la 
propuesta técnica y económica. 

Se procederá a la apertura del sobre cerrado y sellado, revisándose cuantitativa, sucesiva y 
separadamente, la documentación legal y administrativa, técnica y económica, desechándose las 
que hubieran omitido los requisitos exigidos. 

Se aceptarán para análisis cualitativo y detallado aquellas propuestas que en la mesa de revisión, \ 
se determine que hasta ese momento cumplieron con la entrega de la totalidad de los documentos, 
así como con las formalidades exigidas para el efecto. r~ ....... , . 

En términos del numeral 39 (en concordancia) de los Lineamientos, la omisión o incumplimiento ~~ 
de cualquier requisito solicitado en las presentes bases, será motivo de descalificación, excepto "'~". 
en los siguientes casos: 

... - .- -- ._. -_._.. .. -- ---_.- --- -_. ---.. - .. _.--- -

- - l ... Cuando se presenten documentos-originales que puedan-sustituir-el requisito'-de copias '~,' . 
simples o certificadas solicitadas. '~ 

"'-,., .. 

11. Cuando la omisión del requisito en la revisión cuantitativa se encuentre inmerso en otro 
documento de la propuesta, para lo cual deberá manifestarlo en ese momento la r <./ 
concursante; a reserva de su revisión cualitativa por parte de la convocante para determinar\;: -::>-L.,....) 

sobre su cumplimiento y en su caso aceptación o descalificación. En caso que la concursante ~\ 
no realice la manifestación señalada, deberá procederse a su descalificación. ~ 

La convocante deberá fundar y motivar la toma de decisión de no proceder a la descalificación. (~ 

Si concluida la primera etapa se constata una omisión de fondo o de forma en el contenido de\ 
algún documento, o bien respecto de algún requisito solicitado en el Anexo Técnico o en las 
presentes bases, ello será motivo de descalificación, no obstante haber sido admitida, aclarando \ 
que dicho incumplimiento, inobservancia u omisión, será fundado debidamente en la segunda 
etapa por la DACPyS. 

\ El personal del Instituto participante y las concursantes asistentes rubricarán las propuestas 
aperturadas, quedando en custodia de la DACPyS para salvaguardar su confidencialidad, 
procediendo posteriormente a su análisis cualitativo y entrega al área requirente de las prop

0 
)., 

Somos un Instituto de Calidad ~ 
~f§~~· En el Instituto EI&toral de la Ciudad de M6xico, estamos comprometldQt y comprometidos a adminlstr.lr elecciones locales Integras: conducir 
,., ~~ mecanfsmos de participación cludadcttlo incluyentes, y pr-omover en las 'f 105 habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la participación 
\:':'::'::~j/ y el ejercido pleno de la cludad:mfa. en apego a fos principios rectores de la runcl6n electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, 

y mejorando contInuamente- La eficacia de nuC'.stro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines .. Delegación T1alpan .. C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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---técnicas, para que elaoore erDlcfamen;'ercuársera--aadoaconocer en elactciaeífallo'-ae'-"-" 
adjudicación del concurso. 

9.- Segunda etapa. Resultado del dictamen y emisión del fallo. 

La DACPyS comunicará el resultado del dictamen, en el que se señalarán detalladamente las 
propuestas que fueron desechadas y las descalificadas, indicándose en su caso, las que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, así 
como el nombre de la concursante que ofertó las mejores condiciones y el precio más bajo del 
servicio objeto del concurso, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a las concursantes asistentes cuyas propuestas hayan cumplido con la totalidad 
de los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, conforme a lo establecido en el 
punto 10 de las bases del presente concurso que en ese mismo acto, podrán ofertar un precio más 
bajo por el servicio objt?to del concurso, en beneficio del Instituto, con la finalidad de resultar 
adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado más benéfica; lo cual 
podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que cuente con 

tercero de los Lineamientos. 

el poder notarial que le confiera las facultades suficientes para comprometer a su representada, 10:~ 
que deberá ser acreditado en el mismo acto, con instrumento notarial o copia certificada~~o 
anterior, con fundamento en el numeral 43, fracción 11 (en concordancia), párrafos segundo 

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta que no sea ~\ 
-- presentada una mejor propuesta por alguna otra concursante participante-, mediante-el Formato V \>.. \, 

(Registro de-ofertas económicas en subastadescendente);-Si como resultado de la evaluación de '~'-
las propuestas a que se refiere el punto anterior, existieran dos o más en igualdad de precio, la " 
DACPyS aplicará el siguiente criterio para el desempate: 

\ ¿':' 
);> Se adjudicará a la concursante que ofrezca mejores condiciones en su propuesta, \c=.-=-'~ 

adicionales, a las mismas establecidas en las bases, con relación a la prestación del \ 
servicIo, (~ " 

'" S d' d' . I t d d I rt l ' l' . f t~' \ \ r e a jU Icara a a concursan e gana ora e so ea manua por Insacu aClon que e ec ll!.e\ .. ~~\ 
el Instituto en el propio acto de fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por \ \\ 
cada propuesta que resulte empatada y depositado en una urna, de la que se. extraerá el\~\ '\'\\.'\' 
boleto de la concursante ganadora. .~~\,,\ \ 

10.- Criterios de Evaluación. (·----r~_ \\\~ 
~_.? . \ 

1 0.1 Para evaluar la documentación legal y administrativa la DACPyS: 

Verificará que la misma cumpla con la totalidad de la documentación y requisitos exigidos en el 
punto 3.1 de las presentes bases, 

10.2 Para evaluar las propuestas técnicas la DEECyCC: 

Somos un Instituto de Calidad 
~~!1! En el Instituto Electoral de la Ciudad de> M6xlco, e~t.-")ffiOS comprometidas y comprometidos a ¡'j,dministrar elecciones locales integras; conducir 

I I ~u. ., ,.'t mecanismos de parHclpaclón ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 13. Ciudad de Méxk:o la cultura democ:rátka. la participación 
\,,-:': ::.;-V 't el ejerc:ido pleno dO! la ciudadanla, en ¡¡pego a los prftH:.lpros rectores de la función electoral. cumpliendo con los requl~/to~ legale~ r reglamentados. 

't mejorando Continuamente la efic:lcia de nuestro Sistema de Gestión Electoral, ~ '-./ " .. 
Huizaches 25 .. Colonia Rancho Los Colorines .. Delegación Tlalpan .. C,P. 14386 • Ciudad de México 
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B) Verificará que las mismas cumplan con la totalidad de la documentación, información y 
requisitos solicitados en el Anexo Técnico y en el punto 3.2 de las presentes bases. 

C) Comprobará que las características técnicas y especificaciones del servicio ofertado 
corresponda a lo solicitado en el Anexo Técnico de estas bases. 

D) Emitirá un dictamen fundado y motivado, señalando exclusivamente si cumple o no 
cumple con lo solicitado y los motivos en caso de esto último. En ningún caso podrán 
utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

10.3 Para evaluar las ofertas económicas, la DACPyS: 

A) Revisará que el monto de la garantía_de sostenimiento de la propuesta sea por un mínimo 
del 5% del monto total de su oferta económica sin considerar Impuestos, en monega 
nacional, en caso de presentar fianza, que contenga el texto indicado en el Formato fV""", 
(Texto de las Fianzas). "'~\ 

~.~ 
B) Verificará que las operaciones aritméticas de las ofertas sean correctas., ~\ 

\,~,. 
C) Revisará que los montos ofertados no rebasen el presupuesto estimado para la 

prestación del servicio. 
~.,. __ .. 

J' 
- . D)- Verificará que los-precios ofertados sean fijos,- sin escalación, con- una-vigencia de .oc-';'- ,d-

noventa días naturales contados a partir de la entrega de las ofertas. \ 

E) Revisará que la oferta económica, corresponda con las descripciones, cantidades y \ 
características técnicas del servicio descrito en la oferta técnica. (~\ \ 

F) Elaborará un cuadro de precios ofertados por fas concursantes, donde se hará constar\, \ \.\. 
las propuestas admitidas y se hará mención de las desechadas, señalando los motivos \ \~\ 
que generaron la descalificación, dictaminando las ofertas económicas convenientes \'j' \.\';~¡ 
para el Instituto. '\\ '\~ 

,~ \ 
10.4.- Visitas a instalaciones. .<:~\ 

'\ 

En concordancia con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DEECyCC podrá 
efectuar previo al Fallo del presente concurso, las visitas que considere necesarias a las@,:'\ 
instalaciones de cada uno de las concursantes a efecto de verificar la capacidad técnica, operativa "",-,1 )) 
y financiera con que cuentan para prestar los servicios. -1J ,,-

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la ~ 
concursante en el Formato I (Acreditación de personalidad de la concursante), mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamente. 

Somos un Instituto de Calidad .. ,-_.-.... 
/. ::.:.._.: ...... ,....... En el Instituto El<!ctol":ll de la Ciud::¡d de. MéxIco, csrnmos comprometfdas y comprometidos d admlnis1.r<lr elecciones locales ¡ntcgra~ conducir 
~~ mecanismos de particIpación cIudadano induyentes, y promover en las)' los habitantes de l~ Ciudad de México la cultura democrática. la particlpad6n 

"-.:.._: . ..:..,:....,/ y el eiercido pleno de la ciudadallla. en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpliendo c.on los requisitos lego les y reglamentarios, 
)' meJorondo comlnuamcnte la eficaciJ de nuestro SIrtema de Ge~tfón !:.lectoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines .. Delegación Tlalpan .. C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para prestar los servicios, no éxhio""a----
algún documento original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será 
descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos a dichas visitas. 

11.- De las actas circunstanciadas. 

De todos los actos del presente concurso, la DACPyS levantará actas circunstanciadas las que 
serán rubricadas y firmadas por todas las personas participantes. En caso de que alguno se negare 
a firmar, dicha circunstancia quedará asentada en el acta respectiva, sin que ello afecte de modo 
alguno la validez del acto de que se trate, ni sus efectos legales. 

Todas y cada una de las actas circunstanciadas levantadas durañte los eventos del procedimiento 
del concurso, serán entregadas en copia simple a los asistentes al acto y puestas a disposición en 
la DACPyS, donde podrán recogerse en el mismo día del acto o durante los siguientes 5 días ~ 
hábiles a los de su emisión. De igual forma las ó los interesados las podrán consultar en el sitio de ' 
Internet del Instituto, www.iedf.org.mx sección Licitaciones 2017, en concordancia con el numeral 
43, fracción 11, inciso b), párrafo segundo de los Lineamientos. ,e 
12. Adjudicación del contrato. . ~.--___ 

El contrato se adjudicará a la concursante que presente la propuesta más- conveniente que reúna 
las condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas solicitadas Por"el Instituto, y, <:.:=-=-6' 
ga~antice satisfactoriamente e.1 c.umpli~ient~ de las obligaciones requeridas por la D~CYCC, no \~, 
aplicando la figura de abasteCimiento simultaneo. ~ \ 

13.- Descalificación de las propuestas de las concursantes. ' ... ~ \~\ 
Se descalificará la propuesta de la concursante, cuando incurra en cualquiera de las SigUien~., ~. 

A) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones \"" ~~ " 

Situaciones: \\'\~'\'~\ 

establecidas en las bases, así como el Anexo Técnico del presente concurso. ,,, 

", B) Si se comprueba que tienen acuerdo con otra concursante para elevar los precios del 
servicio objeto del concurso. 

C) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal del Instituto se \" , 
desprende que no cuentan cOI1.!a:capacidad técnica, operativa y financiera necesarias para 
prestar el servicio objeto del presente concurso,así como, en el supuesto de que la 
concursante, no permita en la visita, el acceso a sus instalaciones. 

Somos un Instituto de Calidad 
/,":;..~~ En el Instituto Elú-ctoral d~ la Ciudad de M6xko, cst:lmos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locale'S integras: conducir 
~ mec:.mlsmos de port/clpoclón ciudadana incluyentes. y promover en las '1 los habitantes de la Oudad de México 13 cultura democrática. la pal'ticlpaci6n 
~':=-.~/ y el ejercido pleno de la cludadanla. en apego.3 los principios rectore" de la función clector'ill. cumpliendo con los requ/:dtos legales y reglamentarios. 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan .. C.P. 14386 • Ciudad de México 
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E) En caso de falsedad en la documentación presentada. 

14.- Suspensión temporal del concurso. 

El Instituto podrá suspender temporalmente el concurso cuando se presuma que existan casos de 
arreglo entre las concursantes para elevar el precio del servicio objeto del mismo, o bien cuando 
existan otras irregularidades que a juicio ameriten la suspensión. 

En estos casos se avisará al respecto, por escrito a las concursantes. 

Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal del concurso, se reanudará el 
mismo, previo aviso por escrito a las concursantes. 

15.- Declaración de concurso desierto. \ 
\ 

El concurso se declarará desierto en los siguientes casos: 

A) Si no se reciben por lo menos tres propuestas. 

B) Si realizada o durante la revisión cuantitativa de los requisitos legales, administrativos, / 
técnicos y económicos no se cuenta con por lo menos tres concursantes que hayan G:::::::<;:2-~ 
cumplido con todos los requisitos solicitados. \ 

C) Si realizada la revisión cualitativa de los requisitos legales, administrativos, técnicos y . \ 
económicos no se cuenta con al menos una propuesta que haya cumplido con todos 1Cf"\":',\ ", 
requisitos solicitados. '~ 

\ \\ 
\\ \)f\\\ \.' \ D) Si se comprueba la existencia de arreglos entre las concursantes u otras irregularidades. \ \". \ 

\ J \ \\'" .. 

~ \~ E) Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisiíos solicitados en las bases del ')\ 

1,'/... \ presente concurso. . ...... , .. '" , 
"",,-

F) Cuando los precios ofertados por las concursantes no fueren convenientes para ellnstitui, \. 

G) Si como resultado de las visitas que, en su caso, realice el personal designado, se \~~ 
desprende que ninguno de las concursantes, que haya pasado las etapas previas a la visita, \ 
cuenta con la capacidad técnica, operativa y financiera, para prestar el servicio objeto del " 

<\ 
concurso. 

16.- Cancelación del concurso. 

Se podrá cancelar el concurso en los siguientes casos: 

Somos un Instituto de Calidad 
I .. ;·S~:ri En el Instituto Elector'al de la Clud:\d de México, est;:unos comprometidas y comprometIdos a adn1lnlstr.lf e/ecc{ones locales rnlcgras; conducir 
~~ mecanlf>mo~ de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los habitante!. de la Ciudad de México la cultura derl'locrátlca, la participllclón 
\:...~:::_;' / y el ejercicio pleno de 13 ciud;ad¡mia. el' apego a los principios rectores de la función elcCloral, cumpliendo con los requlsltoli legales y reglamentorlos, 

't mt:Jurandu contilluamente Id eficacid de nU(.·f,tro Slstemo de Gestión Electoral, 

..t h, 

~~>' 

Huizaches 25 .. Colonia Rancho Los Colorines .. Delegación Tlalpan .. C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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B) Fuerza mayor. 

Cuando se cancele el procedimiento, se avisará por escrito a todas las concursantes. 

17.- Formalización del contrato. 

A) A efecto de integrar el expediente correspondiente la concursante ganadora deberá 
proporcionar a más tardar el día hábil siguiente a la fecha en que se emita el fallo, en original 
y copia para cotejo, la documentación que acredite la información manifestada en el 
Formato I (Acreditación de personalidad de la concursante). 

B) Conforme a lo establecido en el numeral 60 de los Lineamientos, quien ostente la 
representación de la concursante ganadora deberá presentarse a formalizar el contrato en 
los términos mencionados en el citado numeral, en la DACPyS en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes. 

La concursante que no formalice la operación en los términos antes citados, perderá su 
derecho, pudiendo el Instituto adjudicar el contrato a la concursante que presente la 
segunda y/o demás propuestas económicas que sigan en orden, de conformidad con lo 
asentado en el dictamen, hasta que el requerimiento esté satisfecho y cuyo diferencial de 
precio no rebase el 10% de la oferta que resultó ganadora. 

\ 

18.- Patentes, marcas y registro de derechos: ._"" " \ 

La concursante ganadora asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar su oferta y 
en su cumplimiento infrinja patentes, marcas, viole registro de derechos de autor y/o cualquier otro 
derecho de propiedad intelectual. ~. \ 

19.- Garantía de cumplimiento del contrato: . \\r\\ <\ \,\\ ' 
Conforme a lo seiíalado en los numerales 77, fracción 111, 80, fracción I y 84, de los Lineamientos, \ f \~\~ , 
la concursante ganadora garantizará el cumplimiento de las obligaciones derivadas deY'contrato \~, \ 
m~~iante fianza a favor del Instituto Electoral de la Ciudad d~ Méxi~o, equi~alente a u~ irn.~rte t~\ '. 
mlnlmo del 10% del monto total del contrato en moneda nacional, sin considerar contnbucIOA~;~ '\ 
fiscales, con vigencia de seis meses a partir de la formalización del contrato. Dicha garantía deberá:;:~ 
ser entregada a la formalización del contrato y será aplicada por incumplimiento en la prestación \\ 
del servicio. \~;.~ \i 

\', 
\¡) 

La fianza de cumplimiento referida, deberá contener el texto completo indicado en el Formato IV 
(Texto de .fianzas). 

Somos un Instituto de Calidad 
/,¿~~:> En el ln:a!tut.o Elec{o¡-al de la Clud3d de MCxko. CSl<'1mos comprornetlda~ y comprometidos a ;¡dmfntstr:tr efecciones loc<ttes integras: conducir 
~.~ mecanismos: de partie/paclón ciudadana Incluyentes. y promo'l(!r en las y los habiwnt(;Js de la Ciudad de México la cultura democrátIca, la paniclpací6n 
\. ...... :=.~;.;/ ter eJerddo pleno de la dud:'ldimÍ:l. en <tpeSO a los principios rectores de I;¡ función eleclornl. cumpliendo con los requisitos legales y reg/Qmelltarlo~, 

)' mcJorando continuamente la eficacia de nues.U"o Sistema dc Gestión E/e-:;:torol. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines .. Delegación Tlalpan • C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

IECM-INV-04/17 

A) El pago correspondiente se realizará en tres exhibiciones, el primero posterior a la recepción 
de los entrega bies de las actividades 1 y 2, el segundo de las actividades 3 a la 7, y el tercero 
de las actividades 8 y 9 todas ellas referidas en el punto 6. Cronograma, del Anexo Técnico, 
para la prestación del servicio, a entera satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice 
por escrito el Titular de la DEECyCC. 

B) Para proceder al pago, la concursante ganadora deberá presentar las facturas 
correspondientes que cubran los requisitos fiscales y contar con la firma de la Titular de la 
DEECyCC, anexando los documentos en los términos solicitados en el Anexo Técnico, para 
estar en posibilidad de obtener el contra-recibo correspondiente, y el pago se efectuará dentro 
de los quince días hábiles siguientes, considerando el día de pago a proveedores establecido 
por el Instituto. \ 

\ 
Importante: La factura deberá describir el servicio con la misma redacción del contrato, 
así como, el número de contrato, número de requisición, partida presupuestal, precio 
unitario, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito 
con la información complementaria. 

.. ~~-

C) En caso de que las facturas no cubran los requisitos fiscales éstas se devolverán al proveedor 
para que haga las correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el 
inciso anterior. 

- D) El pago se efectuará en-moneda nacional;-o mediante-transferencia -electrónica-a petición por , 

escrito del proveedor. \\'\'" 

E) El Instituto no otorgará anticipos. :\ 
.~ 

21.- Impuestos. ~ 

El Instituto pagará el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado de la oferta aceptada.\'\ ~ \ 
22.- Terminación anticipada del contrato: \~ \ 

Podrá darse por terminado anticipadamente el contrato, ya sea por mutuo consentimiento, caso {,\\" \ 
fortuito o fuerza mayor, sin responsabilidad para el Instituto, de conformidad con el numeral 59, ' , 
fracción XIX de los Lineamientos, debiendo pagar éste únicamente los servicios devengados y 
comprobados y con el visto bueno de la DEECyCC, para tal efecto esta última notificará con 5 días 
hábiles de anticipación al proveedor dicha terminación. '\. r F\, ' 

:::; :::~:::;~ctiva la garantla de sostenimiento .<le lás propue~las, en los siguientes ~\s: ~ 
Somos un Instituto de Calidad 

/'(i~.. En ef InstItuto Elcctol-:lol de la CJUddd de Móxico, estamos comprometIdos y comprometIdos :1 admjnl~tr:lr elecclones locales Integras; conducir 
~~~ mecanismos de partfclpaclón cludadan(l inc.luyenle!.. y promover ~n las y los habltante~ de la Ciudad de México la cultura democratlca, la partJdpnción ', ...... ::-::>1 y el ejN'cido pleno de 1;" dud"daní<l, en apego a 105 principios rectores de la (unción electoral. cumpltendo con los requisitos lego/~s y reglomentar/DS, 

y mejorando CO!1tlnuomcfltc 1<1 cfic:tc!a de nu\.':tro Slftéma de Gc~tlán Elcctot"CI'. 

Huizaches 25 .. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
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~TUTO EL • .,,-ORAl 
"""- CIUDAD DE MEXICO 
,",/ - ,,-

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

IECM-INV-04/17 

--------.-~CuañcfoTa-co-ñCur-Sañte--ré1ire-·s-u .. PropU8sfa-unavéz-¡nTcladoeractodepr8s-entac¡ÓI1-Y···---·-
apertura de propuestas. -:-----

B) Cuando las concursantes aceptadas no sostengan sus propuestas durante el período 
establecido en el punto 4, inciso C) de estas bases. 

C) Cuando la concursante ganadora no suscriba el contrato correspondiente en el periodo 
señalado en el punto 17, inciso B) de estas bases. 

23.2 Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato cuando se incumpla con cualquiera 
de las condiciones pactadas en el mismo, de conformidad con el numeral 83 de los Lineamientos. 

24.- Penas convencionales. 

Se podrá imponer penas a cargo del proveedor a razón del 2.5% sobre el monto total del contrato 
sin considerar impuestos por los incumplimientos siguientes: \ 

A) Por cada día natural de atraso en el inicio de la prestación del servicio respecto de las ._~ 
fechas y plazos establecidos en el Anexo Técnico; "~:"'--

B) Por cada día natural de atraso en la fecha de recepción de entregables establecido en el 
Anexo Técnico; y 

C) Por cUalquier otro incumplimientoén las" consideraciones, réqiJeriinientos, alcances, 
descripciones y características establecidas en el Anexo Técnico. 

Las penas no podrán exceder el importe de la garantía de cumplimiento por lo que una vez 
rebasado éste se dará inicio al procedimiento de rescisión administrativa y hacer efecti,iV'a,.!a \ 
garantía de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo previsto en los numerales 73, 74 Y 9,3 de 
los Lineamientos. \ 

\ 

25.- Rescisión del contrato: \" ~ 
de las obligaciones a cargo de los proveedores, -conforme a lo dispuesto por el Título Quinto, .. 
Capítulo Único, de los Lineamientos.' ::::~" \ 

>"~:--... , \. 

26.- Inconformidades: \\ ' 

\ 
En términos de los numerales 46 y 106 de los Lineamientos, se podrá interponer el Recurso de '\;~\. 
inconformidad en contra de los actos y resoluciones del Instituto con motivo del presente concurs~~--," 'o'. 
ante la Contraloría Interna del Instituto, ubicada en Huizaches No. 25, planta alta, Colonia Ranch " \ 
Los Colorines, Código Postal 14386, Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, de 9:00 a 17:3 "" --=j; " 

horas de lunes a viernes. : . . J~ 

Somos un Instituto de Calidad 
,,-:.:::L~> En el Instituto Electora! de la Ciudad d<.' M~xko. es.t:lmos comprometidas y comprometidos a :Idmlni:;trar elecciones locales imegr.ts; conducIr 
~~~~ mecanismos de participacIón ciudadana Il'l(luyenres, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de Mé)jko la cultura democrática, la pal'ticlpad6n 
\:..:.::::.::,;:./ yel ejercido pleno de la ciud;¡dania, en apego a los princIpios rectores de la funCión electoral, cumpliendo con los requisitos legalety reglamentarIos, 

y lIleJorando cotltlnoontente la erlca.cia de nues.trO Sistema de Gen Ión Electoral. 
~ O ........ 

Huizaches 25 ... Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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~UTO ELECTORAL 
~ C"';AD DE MEXICO 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCI6N DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

- ,,- IECM-INV-04/17 

-------------------------(J(A~creOitaciÓll_de_persooaljdad de la COOCllrsanja), _______________________ _ 
Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente 
___ (nombre del representante legal) , manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son ciertos 
y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las propuestas, a nombre y representación de: 
___ (nombre de la persona física o moral) ___ . 
No. de concurso' 

Registro Federal de Contribuyentes (*): 

Domicilio (*) 

Calle y número (*): 

Colonia (*): Municipio o demarcación territorial (*): 

Código Postal (*): Entidad Federativa (*): 

Teléfono (*): Fax: 

Correo electrónico: 

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s): % acciones: 

DescriRcióQ del objeto social: 

r:_:_~-o-~m-re-a-:-:-:o-·'-c-:-e-:-::-:-:-;:-":-~'-n:-e-S-L-e-g-a-Ie-'-~---"--"-------------------------------------\" ~ 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: \ \ 

\ \ \ 

" \f\t 
.''----.,.,~.", ~\~ \ '\ 

Escritura Pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

(Nombre y Firma) 

Protesto lo necesario '\:\, "Z~\~ / \ 
,\, 

~~y~~ ~ 

Nota: El presente formato debe ser requísitado debiendo respetar su contenido e información, pudiendo extenderse de acuerdo a la magnitud '\ \ 
de los datos que detente cada concursante, debiendo firmarse en todas sus hojas. \ 

Nota 2: Las fianzas, "referencias personales, ingresos y egresos son doc:lmentos que se presentan por separado, pero que se integran en eCJJ-v-----....~. 
expediente, del proceso respectivo.' . 

IMPORTANTE: ESTE FORMATO DEBERÁ SER FIRMADO EN ANVERSO POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

Somos un Instituto de Calidad 
En el Instltulo Elt'ctof'a! de la Ciudad de México, esumO$ comprometidas y comprometidos .:l 3dmlnlstrar elecciones lacOIles Integras: conducir 
mecanir.mos de participacIón cludodaod Incluyentes, y promover en las y los habItantes de la CIudad de México la cultura democrática. la partlclpación 
y el ejercicio pleno de la dUdadanra, en apego a los principios rectores de la función electoral. cumpliendo can Jos requisitos legales y reglamentarios. 

'1 mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Geuión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan .. C.P. 14386. Ciudad de México 
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/:!ruTO ELEcrORAL 
"'" C"JAD DE MÉXICO 

.... " .. 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

IECM~INV~04/17 

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales relativo 
a Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios, el cual tiene su fundamento en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 134; Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 
Artículos 123 y 124; Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, Artículo 1 ° párrafo tercero; Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, Artículos 1°, 4° Y 5°; Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, Artículos 6 fracciones XII, XXII, 7 segundo 
párrafo, 21, 24 fracciones XVII y XXIII, 28, 186, 191, 193, 194 Y 202; Ley de Protección de Datos Personales para 
el Distrito Federal, Artículos 5°, 7°, 8°, 9°, 13, 14 Y 15; Ley de Archivos del Distrito Federal, Artículos 1°, 3°, 
fracción V, 10, 11,30 fracciones VI y VII, 31, 32, 33, 34, 35 fracción VIII, 37, 38 Y 40; Código de instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, Artículos 20, 21 fracción 111,68 párrafo primero y 69 fracción XII; 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, Numerales 1, 3, 23, 27 Y 33; Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito 
Federal, Numerales 5,10,11 Y 16; Y Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del Instituto Electoral del Distrito Federal, Numeral 10 fracciones IV y V; cuya finalidad es 
recabar los datos personales de proveedores y arrendadores de bienes muebles y, prestadores de servicios, a 
fin de verificar su autenticidad y veracidad, para formalizar las adjudicaciones conforme a los procedimientos 
contemplados en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, uso exclusivo con fines institucionales enmarcados en el ámbito administrativo 
y podrán ser transmitidos a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal para investigación de las 
presuntas violaciones a los derechos humanos; al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal para la sustanciación de recursos de revisión, denuncias y el procedimiento 
para determinar el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal; a la 
Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización; a la Contraloría General 
del Instituto Electo~a! del. Distrit<;> Federal p~ra .Ia .realización de auditoría.s o. desarrollo de investi~ac!on.es por._,.cb 
presuntas faltas administrativas; y Organos JUrisdiCCionales para la sustanclaclon de los procesos JUrlsdlcclonales"'-" 
tramitados ante ellos, además de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales para \ 
el Distrito Federal. , 

Los datos marc'é3dos con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá participat en el procedimiento de " 
adjudicación. \' \\ 

Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepcion~s\;, ~:\\\ 
, \ " \\ \ 

previstas en la Ley. \ "\\ \ 
\ \ \' .. 

El responsable del Sistema de Datos Personales es el Mtro, Alejandro Fidencio González Hernández~'S~,cretario \\f¡:\~\~\ 
Administrativo del Instituto Electoral del Distrito Federal, y la dirección donde podrá ejercer los derechos de aq::eso, \\i\ 

rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento es: Huizaches No. 25 Col. RanchÓl.os ,\\ 
Colorines, Delegación Tlalpan, C,P. 14386, Ciudad de México, Teléfono: 54-83-38-00, Extensión 4725. \'" , 

El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito'\~\\ -, 
Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito \\, 
Federal al Teléfono: 56-36-46-36; correo electrónico, datos.personaks(í7',in!illlror\'..Jllx Ó www.int.odLorQ.ll1x.\\.·\ .• . /4' '\\ 

\' 

(
-_ .• __ .'j I \. 

~~,"..,-~ ...... 

"--:~ 

IMPORTANTE: ESTE TEXTO SE DEBERÁ IMPRIMIR AL REVERSO DEL FORMATO I (ACREDITACiÓN DE PERSONALIDAD DE ,. 
LA CONCURSANTE). 

Somos un Instituto de Calidad 
~ En 01 In>tltulO Eloc<or.1 do l. Ciudad de Mexko. ",Lomo, comprometido, y comprometido' •• dmim"",r ele"lone, loc.I., In,"gr.", conducir 

, I ," .;. mecallismos de partlcipacl6n ciudadana Incluyentes., y promover en las y [Os. h:'lbitantes de la Ciudad de México la cultura democrática. la participaciÓn 
\,~;~J yel ejerciciO pleno de la dtldadania, en apego .'llos principiOS rectores de la función electorn/. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. 

y mejorando COtltJlluameme tél eficacia de nuestro SIstema de Gestión Electorol. 

Huizaches 25 .. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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./.!.ruro ELECTORAL 

" CI'JAD DE MEXICO - ,,,-
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

DIRECCI6N DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

IECM-INV-04/17 

--.---.----.-... --.--.----.. - ... --... -----.------ -'t=uKMA id ír'--'-'-'''-'-''--'-'--' .. - ......... -......... ----.----.. --.. ... --... _.... _ .... -

CARTA PODER SIMPLE 

Escriba lugar y fecha de expedición 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente: 

Quien suscribe (nombre de quien cuente con facultades de representación), bajo protesta de decir 
verdad, en mi carácter de Apoderada (o) Legal (nombre de la persona física o mora!), según const 
en el testimonio notarial No. ----- de fecha -----------------------------, otorgada ante el Notario PÚblicC\ 
----------------------------------------------------- No. ---- en la ciudad de-------------------, otorgo la presente \ 
carta poder a (nombre de la persona) para que a mi nombre y representación, respecto del \ \\\~ 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. IECM-INV-04/17, \ ~~ 
relativo a la contratación de la prestación del servicio de investigación para medir la cultura \!. 
política en la Ciudad de México (Informe Ciudad de México), se encargue de la entrega de 1'\:: 
propuestas. f \ 

Atentamente 

OTORGO' ACEPTO 

Nombre y Firma Nombre y Firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 
Anexar copia y original para cotejo de una 

identificación con fotografía y firma 

TESTIGO TESTIGO 

Nombre y Firma Nombre y Firma 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 
Anexar copia de una identificación con 

fotografía y firma 

Somos un Instituto de Calidad 
" .•. ----... 

/. <.::.! .. ::<.~. En el Instituto El[!ctol"31 de la Ciudad de México. estamos comprometfdas y comprometidoS" a csdmini!:tr.lr elecciones locales ínter¡ras; conducir 
~ mecanismos de participación ciudadana incluyemes. y pl'omo\llÓ'-r en [as y los habitantes de In Clud3d de México la cultura democrática, la p;:¡rtlclpad6n -: ·~5:;;7 y el ejercido pleno de la dudO'ld:mb, ~n apego a los principios rcctore$ de [3 {unción eleCloral, cumpliendo con los requisItos legales y reglamentarios. 

r mejorando continuamente fa eficacia de nUCos:tro SIstema de Ges:Uón Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P. 14386. Ciudad de México 
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~TUTO ElE""'RAl 
'" CI::;AD DE MEXICO 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

-,,- IECM-fNV-04f17 

Oferta Económica 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Presente. 

(Lugar y fecha) 

Respecto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM-INV-04/17, relativo a la contratación de la prestación del servicio de investigación para 
medir la cultura política en la Ciudad de México (Informe Ciudad de México), presento la oferta 
económica conforme a lo siguiente: 

UNIDAD PRECIO 
PRECIO 

PARTIDA CONCEPTO CANTIDAD DE UNITARIO 
TOTAL 

MEDIDA 
Contratación de la prestación del 

1 
servicio de investigación para medir 1 Servicio 
la cultura política en la Ciudad de 
México (Informe Ciudad de México), 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

\ 
\ 

./' 
.c .. ".....··· ..... :-') 

~'. \\ \ , El importe total ofertado asciende a: (Cantidad con número y letra) 
\ \ ~ 

La oferta económica antes citada, se presenta de acuerdo con los requerimientos y \\ '~~\\ 
especificaciones establecidas en el Anexo Técnico que forma parte integral de las presentes \(,. \~~\ 
bases. \1\ 

\;\ \ 
Los precios ofertados son fijos, sin escalación, con una vigencia de noventa días contados a partir 
de la fecha de la presente propuesta. 

Condiciones de pago: Conforme al punto 20, de las presentes bases. 

". 

Nombre y Firma de la ó el Representante Legal \\ 

Somos un Instituto de Calidad 
.,,,": )~~""., En el Instituto EIC!-Ctoral de la Ciudad d~ Mc.xko, c.st.'lmos c;omprometldas r c:omprometldos a admlnistr.l.r elecciones locales Integras; conducir 
~~ n1eC<lnisn'o~ de partldpadón cludodclOO Irxluyemcs., y promover elllas y los. habitantes de la Ciudad de México la cultura democratica. la p-al"ticipnclón 

,..::...~:~~>I y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en "pego 3 lo!: prJndpios rectores de la función electN'3.1. cuITlp!ie-ndo con los requlsICos legales y reglamentarios. 
y mejorando conrftluomentc la eficacia de nuc~tro 5l$temo de Gart/ón Electoral. 

Huizaches 25 ... Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P. 14386 • Ciudad de México 
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~TUTO ELECTORAL 
,,",CIIJAD DE MEXICO 

.. ,,-

SECRETARíA ADMINISTRATIVA 
DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES, CONTROL PATRIMONIAL y SERVICIOS 

IECM-INV-04/17 

Texto de las fianzas: 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad 
de la propuesta que presente para participar en la invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
número IECM-INV-04/17, convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativo a la 
contratación de la prestación del servicio de investigación para medir la cultura política en la Ciudad 
de México (Informe Ciudad de México), por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto 
del monto total de su oferta económica sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza 
surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales a partir de la entrega 
de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en vigor 
durante la substanciación de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa 
del convocante. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento \ 
establecido en los artículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y 
renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada ley. 

• De cumplimiento del contrato. 

\ 
~ 
\' 
\ \"\, " \, 'o. 

\, '\' \ '. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento \\ '\ 
de las .obligaciones derivadas. del.contrato,-n.úmero. .-.-----y- sus-anexos--de-fecl"la-==::.::..: celesra?o entr~\ \', \ 
el Instituto Electoral de la Ciudad de Mexlco y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la \. \ \ \ 
contratación de la prestación del servicio de investigación para medir la cultura política en la Ciudad \~\\\\ 
de México (Informe Ciudad de México), por un importe (el monto que garantiza) mínimo del 10% del monto r\\\" 
total del contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos desde I ' 
la fecha de su expedición, y tendrá una vigencia de seis meses a partir de la fecha de firma del contrato de ~ 
referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en '\ 
concordancia con la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación 
de todos los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México, y no deberá hacer referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, en virtud de que el Instituto reviste la naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento 
establecido en los artículos 279, 280 Y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros K de Fianzas en vigor y 
renuncia expresamente a lo establecido en el artículo 179 de la citada Ley. '-"" 

". 

''-'\\ 

~ \,\ 

" 
Somos un Instituto de Calidad 

/~ ;~, En el Instituto ElectOl'":l1 de I;¡ Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometJdos a administrar elecciones locales integras; conducir 
~~ mecnni~mos de partidpacf6n ciudadana incluyentes. y promover en lAS y los habitantes de 1.'\ Ciudad de ¡"'¡éxico la cultunI dernocrátlca. la pnrtlcip,1cl6n 
\<:?:~~;.;/ y el ejercido pleno de la dudadanra. en apego a los principios rectores de (a runci6n electoral, cumpliendo con los requisitos lega'es y ~g/amcntarlos. 

y mejorando comlnuomcme I~ eficaci<'l de nueSTro Sistema de Gestión Electora', 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan • C.P, 14386. Ciudad de México 
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--".-.--.-------.. ---------. -----------------------FORMATO -V-------------------·_--·_--------------_·--·--------'----.-----_._-_., 

Registro de Ofertas Económicas en Subasta Descendente 

Contratación de la prestación del servicio de investigación para medir la cultura política en 
la Ciudad de México (Informe Ciudad de México) 

Denominación del concurso __________ ~ _____________ _ 
Número del concurso 

~------------------------------Nombre de la persona física o moral participante _________________ _ 
Nombre del representante legal ______________________ _ 
Instrumento público No __________________________ _ 
Identificación oficial vigente _________________________ _ 
Partida única ---------------------------------

Turno Monto de la oferta 
Firma de la persona facultada-

económica 

1 

2 

3 .. , 

.. -

---

Las concursantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos, hasta que no sea presentada 
una mejor propuesta por alguna otra concursante participante. 

Las concursantes aceptan que su oferta final no modificará o irá en detrimento de la documentación legal, 
administrativa, así como la propuesta técnica y económica presentada originalmente, aceptada por la 
convocante; y se comprometen a mantener los requisitos fundamentales establecidos en las bases del 
concurso_ ", o" 

\ 

Se establece el presente formato con fundamento numeral 43, fracción 11, segundo Párr~f~ en relación con 

el numeral 52, fracción VI de los Lineamientos_ .. ,"" {¿~ 

'~ ~ 
'\ 

\ Somos un instituto de Calidad 
I~-;~-::"::,""" En el Instituto Elector .. ",1 de la Ciudad de Mexko, eSL1mos comprometidas y comprometidos :1 ¡¡dministrar elecciones locales inlegr.ls: conduc.lr 
~~.l mccanismo~ de partlclpadón ciudadana incluyentes, r promover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la participaci6n 

.... "'~~:;/ y el ejercido pleno de la cludad:mla. en apego a los prlne/píos rectore~ de la función eleclornl. cumpliendo con los requisitos legale, y reglamentarios, 
y meJoroudo (;ontlnuamente la eficacia de nuestro Sistema d~ Gestión Electoral, 

Huizaches 25., Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan. C.P. 14386 • Ciudad de México 
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CONTRATACiÓN DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE INVESTIGACiÓN PARA MEDIR 
LA CULTURA POLÍTICA EN LA CIUDAD DE MÉXICO (INFORME CIUDAD DE MÉXICO) 

1. Descripción de la investigación 

Por la complejidad y el nivel de especialización que requiere un estudio sobre la cultura política y 
la participación de la ciudadanía como el proyectado en el informe Ciudad de México, la DEECyCC 
ha estimado conveniente realizarlo a través del servicio de una proveedor con experiencia en la 
materia, especializada en diseño muestral y metodológico, levantamiento, sistematización y 
análisis de la información. 

Se considera relevante que .la investigación se realice directamente en las viviendas 
seleccionadas, a fin de contar con información representativa de las colonias de la Ciudad de 
México, desagregadas en conglomerados cuyo denominador se establezca mediante criterios 
socieconómicos. Para ello, deberán considerarse como mínimo cinco segmentos estandarizados 
de niveles socioeconómicos 1, los cuales derivan de estratos que clasifican el nivel de bienestar o 
calidad de vida en los hogares de la ciudad, accediendo así a información clasificada de manera 
objetiva y cuantificable. 

2. Objetivo superior 

Contar con un informe de la Ciudad de México que muestre la percepción y prácticas de ~a 
ciudadanía sobre-la-cultura políticade la-Ciudad de México, que oriente el diseño y desarrollo ~e 
acciones institucionales. \ 

2.1 Objetivos generales \ 

1.- Obtener datos desagregados de variables como edad, género, nivel socieconómico, tipo de 
colonia y alcaldía, sobre la cultura política y cívica en la Ciudad de México. 
2.- Contar con bases de datos y documentos de análisis que permitan a la autoridad electoral y 
autoridades del gobierno de la Ciudad de México diseñar y ejecutar políticas públicas en materia 
de cultura cívica y participación ciudadana. -", 

\ 
\ 

\ 
\ '\ 

¡'/\, 

\\ 
3.- Contar con bases de datos y documentos de análisis que permitan a la ciudaganía y personas 
dedicadas a la academi'a a realizar estudios sobre participación ciudadana, y cultura política y 

cívica en la Ciudad de México. "\\ ~,-.-4.··'\.,-; _ 
" ,......cj-~ 
\\\' I 1 , ~ 

~~\, . \ 

1 Se podrá utilizar la información del índice de desarrollo social de las unidades territoriales de la Ciudad de M~)¡SO, \ 4 

delegación, colonia y manzana 2015 del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, disponible ~ 
en http://data,evalua.cdmx.gob. mx/inicio-medicion-unidades-territoriales. php 

Somos un Instituto de Calidad 
/~';;~~:'. En el InstItuto Electot':)1 d~ la CIudad de México. est;¡mos comprometIdas y comprometIdos ¡) admlnlru-ar elecclone$ localcs Inlcgras; cond..tcir 

~b"!;;"!J;5 mec:mismos de partlcJpCld6n cludadona incluyentes, y promover en las y 105 habitantes de la CIudad de México la cultura democrática, la participacl6n 
'<'2:::';;/ y el ejercicio pleno de la cludadanfa, en apego a los pr{ndplos rectores de la (unción electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios. 

y mejorando continuamente la eficacia de nUE'stro SIstema de GesClÓn Electora', 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines .. Delegación Tlalpan. C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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1.- Contar con un diseño metodológico y un instrumento de captación de datos que permita tener 
información que cumpla con el objetivo del estudio. 
2.- Disponer de una base de datos que respalde la información vertida por la ciudadanía y ayude 
a verificar el cumplimiento del objetivo del estudio. 
3.- Obtener información analítica que permita evaluar el conocimiento, la opinión y las actitudes 
que la ciudadanía tiene respecto a la cultura cívica y política en la Ciudad de México. 

3. Población Objetivo 

~\ 
'. 

La población objetivo del estudio serán las mujeres y los hombres, con nacionalidad mexicana y /' 
18 años cumplidos y más, que residen permanentemente en viviendas particulares ubicadas dentro ~ 
del territorio de la ciudad de México. 

4. Temáticas 

En el Informe Ciudad de México se plasmará el estado que guarda la cultura política de los 
ciudadanos de la capital del país. Las temáticas que se abordarán en el estudio, se definieron 
base en dos criterios: por un lado, contar con información particular del contexto social y políti 
de la ciudad de México y por otro, retomar elementos que se han abordado en ejercicios similare 
realizados por otras instancias para contar con información que permita realizar un análisis 
comparativo del comportamiento y percepción de la ciudadanía de la capital en esos tem(3s.2 Así, 
~~ temé!licª~s que LI11C?g!ªQ ~eLª-§tLJºi~9n_las sigu.i(3Qies: . ____________________ ~ ____ _ 

• 
• 
• 
11 

• 

Cultura de la legalidad 
Interés en la política y participación ciudadana 
Régimen político e instituciones políticas 
Confianza 
Inclusión e igualdad 
Aspectos sociodemográficos 

5. Características de la investigación 

El proveedor ganador deberá realizar 
investigación: 

las siguientes actividades para el desarrollo 

1. Elaboración del diseño muestral y metodológico; 
2. Elaboración del cuestionario conforme a la temática señalada; 
3. Levantamiento de la información conforme al muestreo y nivel de desagregación establecida; 
4. Captura de información y conformación de la base de datos respectiva; 
5. Análisis de la información y, 
6. Elaboración de informes cuantitativo y cualitativo. 

2 Los estudios que se tomaron en cuenta son: Encuesta Nacional de Cultura Política 2012, Informe Latinobarómetro 
2016, Informe País 2014, World Values Survey Wave 6 2010-214. 

Somos un Instituto de Calidad 
~~~ En el Instituto Electoral de fa Ciudad de México. eSLimos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones locales Integras; conducir 
l.' ~r "~. mecanismos de partle/paclón ciudadana induyentf.!s, y promover en las y los habitantes de la Ciudad de México 13 cultura demoCratlca.la participaci6n 
':.:..?:~;;/ y el ejen:ICJo pleno de 1::1 Clud~d<lnía. en apeso a 10$ principIos rectores de la funcl6n electoral. cumpliendo con los N:qulsltos lega/esy reglamentarJos. 

y mejorando continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan .. C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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muestral y metodológico, levantamiento, sistematización y análisis de la información relativa a las 
temáticas que se abordarán en la investigación. 

5.1 Del diseño de la muestra 

El proveedor deberá diseñar una muestra aleatoria que sea representativa de los ciudadanos de 
la capital del país, con posibilidad a desagregar sus resultados a por lo menos cinco estratos de 
nivel socioeconómico de las colonias seleccionadas. 
1. El proveedor deberá elaborar y entregar una nota metodológica de la elaboración del diseño '-:-\", 

detallado de la muestra que incluya al menos: 
a. Tamaño y forma de obtención de la muestra: El criterio de elegibilidad será determinado 

por la residencia en la colonia seleccionada de personas mayores a 18 años. 
b. Definición de la población objetivo: El universo de estudio estarácompuesto por hombres -~~ 

y mujeres mayores de 18 años, residentes de las colonias pertenecientes a las secciones 
electorales en que se divide la Ciudad de México. , 

c. Procedimiento de selección de unidades: Donde deberá especificar el tipo de muestrJo 
probabilistico utilizado, considerando la selección de colonias correspondientes a cad '\ 
sección electoral, los estratos socioeconomicos, el modo de elección de la viviendaí'Y en 
su caso, la forma de descartar los rangos de edad y sexo conforme a su residencia. \ \ 

d. Calidad de la estimación: Se deberá considerar un nivel de confianza de 95 por cien~ 
un margen de error teórico de +/- 2 por ciento para el total de los entrevistados. \ ", ~ 

e. Frecuencia y tratamiento de la no-respuesta: Se establecerán los porcentajes de las 1 ~ 

pregunta, y finalmente se obtemdráel porcentajege'rieral. . ,\ ~\" 
personas que respondan "no sé", las que manifiestan no conocer del tema o evadan I~,,~ \ 

f. Tasa de rechazo general a la entrevista: Se reportará por un lado el número de negativas \' 
a responder o abandono del informante sobre el total de intentos o personas contactadas,., ' 
Y por otro lado, el número de contactos no exitosos sobre el total de intentos del estudio. \ 

5.2 Del diseño y validación del instrumento de recolección de datos 

1. El proveedor deberá presentar la propuesta de cuestionario conforme al objetivo del estudiof~.{tj: __ ~ 
cuya aprobación será por parte de la DEECyCC. ~ \.1--1 

2. El instrumento a utilizar deberá ser de forma impresa y deberá contener como mínitnQ las "-----' 
siguientes características: "-"'""'" 

a. Deberá abordar las temáticas establecidas en el presente documento. .~:;,~, 
b. Deberá contener los reactivos necesarios por temática, sin embargo, se espera que el " 

tiempo de registro de los datos que sean captados sobre cada una de las unidades de \\ 
muestra seleccionada no sobrepase los 50 minutos. "\, 

c. Los reactivos deberán ser, preferentemente, de respuesta cerrada. En caso de existir \'" 
preguntas abiertas, la proveedor elaborará un catálogo de respuestas, mismo que será '\ 
aprobado por la DEECyCC. . \. ,~ 

d. Los reactivos, así como sus opciones de. respuesta se elaborarán bajo un orden o ./0 
agrupación conforme a las temáticas planteadas. 

Somos un Instituto de Calidad 
,.-.~ ..... 

,/..;.;..~. ',',- En el Instituto Elcctor'dl de! 13 Ciudad de México, eSL.mos comprometidas y comprometIdos a admlnistr.:'lr elecciones locales Integras: conducir 
~ mecanIsmos de particIpación ciudadana incluyentes. y pr'omover en las y los habitantes de la Ciudad de México la cutwra democrátlca. la pnrticlp3ci6n 
\<2::::.~:/ y el ejercicio pleno de la dudadan[a. en apego dios principios rectores de la (uncl6n electoral. cumpliendo con los requIsItos legales y reglamentarios. 

'1 mejorando COllt/lluame/lte la e.fiC3c.ia de nue~tro Sistema de Ge,nión Electoral. 

Huizaches 25. Colonia Rancho Los Colorines. Delegación Tlalpan. C.P. 14386. Ciudad de México 
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_.- ·--------e-:· 'tds-nractlvos-YSUSTéS-¡5Cfe'sfas-déb'eráñ--Litilizar-en slHe-d"EicClciñ" !eTiguaje··clarO-YClir'6Cto,-· .,. 
ilTCluyente, no sexista y mn:ltscrtmirratmio-pcrra-qrnr"tognrtrarrsmitir la iD~-e1o que se 
quiere captar, evitando toda clase de ambigüedades e inducción hacia alguna 
respuesta. 

f. Deberá contener las instrucciones necesarias de forma breve y clara para el correcto 
llenado, 

g. El formato de dicho instrumento deberá facilitar su llenado y su manejo en las 
actividades de campo, captura y validación. 

3_ Se deberá realizar una prueba piloto del instrumento de recolección, que permita identificar 
aquellos aspectos que puedan afectar la calidad de la información obtenida y conforme a esto 
realizar ajustes ~j::S 

4. Formarán parte de los mecanismos de control de la proveedor el uso, para cada uno de los 
cuestionarios, lo siguiente: 

a. Asignar un folio de identificación a cada cuestionario, mismo que vendrá incluido en ellos y 
cuidando el anonimato de quienes sean entrevistados. 

b. Lugar donde se aplique el cuestionario, podrá ser sección electoral. 
c. Hora de incio y termino de la aplicación del cuestionario. 

5. Una vez realizado el estudio, los cuestionarios aplicados originales serán entregados a la 
DEECyCC. Los cuestionarios deberán estar clasificados por sección electoral y número de folio. \ 

5.3 Del levantamiento y captura de la información '~ 
1. El proveedo¡será el responsable de la capacitación del personal encargado de la aPlicación~iJ¡ \\ 

cuestionario, a través de los métodos y los procedimientos que ella misma establezca. 1,\ \ \ 
2. Los cuestionarios s.erán aplicados vía entrevistas personales en vivienda, conforme a la muest~ '~, \ 

y estratos establecidos. \ ). 
3. El proveedor será responsable de la supervisión de la aplicación del cuestionario y de la captura . \'.!¡, 

de la informació.n, personal ?e la DEECyCC podrá .realizar acompañamientos en estas etapas. ~\ ' 
4. Una vez concluido el estudiO, el proveedor debera entregar a la DEECyCC la base de datos, \\ 

correspondiente, Dicha base serán entregadas en medio electrónico (CD), en formato Excel y \ 
SPSS, la estructura de la base será conforme a cada folio de cuestionario aplicado y desglosado 
por cada una de las preguntas y sus respectivas respuestas, en el orden que se pre~enta en 
los cuestionarios, "",., 

'''\'\:-., 

5.4 De los informes cuantitativo y cualitativo '~'\ 

1. El proveedor elaborará dos tipos de informes, uno cuantitativo y otro de análisis cualitativo. '''-" .. 
2, El informe cuantitativo deberá ser entregado al término del procesamiento de datos y deberá ~ 

presentar al menos: 
a, Descripción de cada una de las actividades realizadas en el desarrollo de la investigación 
b, Metodología aplicada 
c, Cifra total de cuestionarios aplicados 
d, Procedimientos técnicos 
e. Principales hallazgos del estudio en forma de graficas de las respuestas de cada una de 

las pregunta, con cruces de información por estrato socioeconómico, sexo, edad, colonia, 

Somos un Instituto de Calidad 
/:0~:¿">, En el InsUtuto Electoral de la Ciud<ld de Mexko. es.tamos comprometidas y comprometidos :l adminiSUrir elecciones locales integr.:ts: conducir 
~~t!.í.~ mecanismos de portie/poción cIudadana incluyentes. y promover en las y Jos habit¡lIltc$ de la Ciudad do: México la cultura democrática. la participación 
~~:;.;/ 't el eJerCiCIO pleno de la Cludadlloia, en apeEo a los principios rectores de la función electoral, cumpUcndo con los rcquld'o¡ legales r reglcuMel1~orlos. 

y mejorando contlnuam.mtel:l eflc;¡óa dé nu",stro Sfstp.mo de Gestión Elp.c.toral. 

Huizaches 25 ... Colonia Rancho Los Colorines .. Delegación Tlalpan • C.P. 14386 .. Ciudad de México 
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·-3-.-rnñforme cualitativo deberá presentar al menos, ercoñtexto local y un panoramaamplio sobre---··-_· -

la percepción de la cultura política de la ciudadanía, así como las estrategias que esta emplea 
para incidir en el espacio público y las conclusiones. 

4. Las versiones finales de los informes serán del conocimiento de los integrantes de la Comisión 
correspondiente. 

6. Cronograma general y fechas de envío de entrega bies 
En la siguiente tabla se establecen las fechas en que el proveedor deberá presentar a la DEECyCC 
los entregables siguientes. 

2 

3 

4 

5 
--- -----

6 

7 

8 

9 

Diseño y validación de la 
muestra 

Diseño y validación del 
instrumento de recolección 
de datos 

Levantamiento de la 
información 

Procesamiento de la 
información 

Elaboración informe 
cuantitativo 

-- ._-.~_._._-- -~-------

Entrega versión preliminar 
del Informe Cuantitativo 

Entrega versión final del 
Informe Cuantitativo 

Entrega versión preliminar 
del Informe Cualitativo 

Entrega versión final del 
Informe Cualitativo 

- Documento de 
nota metodológica 

.' 

- Cuestionario 

._-~----

- Versión preliminar 
Informe Cuantitativo 

- Versión final 
Informe Cuantitativo 

- Base de datos 
- Cuestionarios 

a licados 

- Versión preliminar 
Informe Cualitativo 

-Versión final 
Informe Cualitativo 

Somos un Instituto de Calidad 

2017 

Sep 

/,.:-:;::-:: ..... , En el Instituto Elector .. ' d~ 12 Ciudad de M~¡co. estamos comprometidos y comprometidos .. administrar elecclones locales Integras: conducir 
~ mecani~mos de participación cludodotlO incJuyentes. y prornoller en las y los hablontes de la CIudad de México la cultura democrátIca, la particIpación 
\.-~~:;:/ yel ejercido pleno de la chJdtldar1ra. en apego a los prIncipIos rectores de la funci6n elecloral. cumpliendo con los requIsitos legales y reglamentarios. 

y mejorando continuamente la eficacia de nu('stro Sistema de Gestión Electoral. 
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